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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
VÍCTOR MANUEL ZAMOR-\. RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
EGLANTINA CANALES GUTIÉRREZ 

(RliBRICA) 

RUBÉN IGNACIO MOREIR.<\ VALDEZ. Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82, fracción XVIII y 85, tercer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; y artículo 9, apartado A fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; y 

CONSIDERANDO 

Que la contaminación por ruido se refiere a todo aquel sonido desagradable o no deseado para quien lo escucha, que pueda causarle 

un daño a su salud. Hoy en día. es el tipo de contaminación más común debido a la facilidad con la que puede presentarse, aunado a 

que resulta compleja su medición y cuantificación. 

Que actualmente, existe una cantidad considerable de obras y act ividades realizadas principalmente en las zonas urbanas. que 

generan emisiones de ruido que en muchas ocasiones superan los límites máximos pennitidos por la Organización Mundial de la 

Salud. así como por las nonnas oticiales mexicanas en materia de ruido, razón por la que resulta indispensable contar con los 

instrumentos suficientes para controlar y prevenir este tipo de contaminación. 

Que las consecuencias negativas en la salud de las personas. derivadas de la contaminación sonora, pueden desencadenar cuadros 

de estrés, trastornos del sueño, dar'íos permanentes e incluso la perdida del oído. por mencionar solo algunas. 

Que debemos implementar herramientas normativas que faciliten la actuación y prevención de la contaminación sonora, mediante 

atribuciones legales para las autoridades del orden estatal y municipal. tales como la imposición de medidas de mitigación, 

correctivas, de seguridad y. en su caso, las sanciones que resulten proc~entes. 

Que la Ley para Combatir el Ruido en el Estado de Coahuila de Zaragvza. constituye un instrumento normarivo aplicable al Estado 

y sus munic ipios, d cual. requiere, para su correcta y eficaz aplicación. la emisión de este ordenamiento, para reglamentar sus 

disposiciones y establecer una serie de atribuciones para las autoridades encargadas de la prevención y control de la contaminación 

generada por las actividades ruidosas. 

Que sabemos que este nuevo reglamento contribuirá a mejorar la.~ condiciones de vida y bienestar de todas y todos los 

coahuilenses, y nos permitirá a quienes nos desempeñan1os dentro de las instituciones gul-oemamentales. una mejor aplicación de las 

...... l 
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disposiciones que regulan las actividades que generan ruido en la entidad, a fin de evitar daños en la salud de las personas y crear 

un entorno ambiental sano y adecuado. 

Por lo anteriormente descrito, tengo a bien emitir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA COMBATIR EL RUIDO EN EL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto proteger la salud auditiva de las personas, mediante la prevención y 

control de la contaminación sonora derivada de las obras y actividades que generen ruido, así como reglamentar las disposiciones 

contenidas en la Ley para Combatir el Ruido en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ARTÍClJLO 2.- Para la aplicación del presente reglamento. se estará a las detiniciones contenidas en el artículo 4 de la Ley, en las 

normas oficiales mexicanas aplicables en materia de ruido, además de las siguientes: 

l. Construcción: Cualquier actividad relacionada a la instalación de un equipo generador de sonido. movimiento de terreno. 

demolición, remoción o disposición, excavación y actividades de edificación, así como las realizadas en vías, estructuras públicas, 

o privadas: 

n. Contaminación por ruido: Cualquier emisión de sonido que exceda los niveles permitidos en las normas oficiales 

mexicanas que establecen Jos límites máximos de ruido pem1isibles de las fuentes que sean de competencia estatal y municipal; 

111. Estudio de ruido: Es aquel documento. informe o evaluación que deben elaborar y presentar ante la Secretaría, los 

responsables de fuentes emisoras de ruido de competencia estatal y municipal éstas últimas de conformidad con las disposiciones 

que emitan los municipios. a fin medir y diagnosticar los niveles de ruido que generan en su proceso productivo y evitar que éstos 

sobrepasen los límites máximos permitidos en las normas oficiales mexicanas en materia de ruido; 

IV. Fuente estacionaria: Es toda instalación o actividad trasladable que permanece tija o estática en un lugar o área por un 

tiempo programado, que desarrolle operaciones. procesos o actividades que generen o puedan generar emisiones contaminantes a la 

atmósfera; 



16 PERIODICO OFICIAL martes 20 de junio de 2017 
V. Fuente tija: Es toda instalación establecida en un sólo lugar, que tenga como finalidad desarrollar operaciones o procesos 

industriales, comerciales, de servicios o actividades que generen o puedan generar emisiones de ruido, que se transmita hacia el 

exterior a través de las colindancias del predio. por el aire y por el suelo; 

VI. Fuente móvil: Cualquier máquina, aparato o dispositivo no fijo con motNes de combustión y similares, que con motivo de 

su operación generen o puedan generar emisiones de ruido: 

VIL fuente múltiple: Aquella fuente tija que tiene dos o más, duetos o chimeneas por las que se descargan emisiones de ruido, 

provenientes de un sólo proceso; 

VIII. Fuente nueva: Es aquella en la que se instale por primera vez un proceso o se moditiquen los existentes; 

IX. Horarios hábiles diurnos: Serán aquellos comprendidos entre las 06:00 horas y las 22:00 horas para la realización de obras 

y actividades que generen ruido; 

X. Horarios hábiles nocturnos: Serán aquellos comprendidos entre las 22 :00 horas y las 06:00 horas del día siguiente, para la 

realización de obras y actividades que generen ruido: 

XL Ley: La Ley para Combatir el Ruido en el Estado de Coahui la de Zaragoza; 

XII. Procuraduría: La Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Coahuíla; 

XIII. Responsable: toda persona tisica o moral. pública o privada que sea responsable legal de la operación, funcionamiento y/o 

administración de una fuente emisora de ruido: 

XIV. Ruido: Todo sonido indeseable que provoque molestia o daño en las personas; 

XV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente de Coahuila; 

XVI. Secretaría de Salud: La Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza. y 
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XVII. Vía Pública: Se refiere a cualquier vía urbana. calle, carretera, autopista, avenida. callejón, acera o espacio similar 

destinado al uso público. 

ARTÍCULO 3.- Se aplicará de manera supletoria a este Reglamento, las disposiciones previstas en la Ley para Combatir el Ruido 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en las nonnas otkiales mexicanas 

que regulen el ruido y nonnas técnicas estatales que se emitan en la materia. 

ARTÍCULO 4.- Para fomentar la conservación y cuidado de la salud auditiva de Jos habitantes, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal y los municipios se coordinarán para llevar a cabo acciones de promoción y fomento de una cultura 

que evite la generación de ruido que rebase Jos límites máximos pemtisibles en las nomtas oficiales mexicanas que regulan el ruido 

y nomtas técnicas estatales que se emitan en la materia, en las distintas fuentes de competencia estatal y municipal. 

ARTÍCULO 5.- Serán responsables del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley, en el presente reglamento, en las 

nonnas oficiales mexicanas aplicables y nomtas técnicas estatales que para tal efecto se emitan, las personas físicas o morales, 

públicas o privadas, que pretendan realizar o que realicen obras o actividades de competencia estatal y municipal por las que se 

emita o puedan emitir contaminación por ruido. 

Capítulo Segundo 

Atribuciones de las Autoridades 

ARTÍCULO 6.- La Secretaría tendrá, además de las previstas en el artículo 7 de la Ley. las atribuciones siguientes: 

L Fonnular criterios ambientales tendientes a la prevención y control de la contaminación generada por mido en la entidad; 

11. Promover la elaboración de nonnas técnicas estatales para el control de las emisiones de ruido en la entidad; 

III. Realizar mesas de trabajo. talleres y círculos de discusión entre los sectores público y privado para la elaboración del Plan 

Estatal para Combatir el Ruido y los programas o manuales que se emitan en la materia; 

IV. Promover la realización de acciones tendientes a prevenir niveles de ruido que rebasen los límites pennitidos en las 

normas oficiales mexicanas, dentro de fuentes de competencia estatal: 
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V. Asesorar, capacitar y orientar a dependencias y entidades de la administración pÍlblica estatal, municipal y demás sectores 

interesados, sobre la prevención de la contaminación auditiva: 

VI. Vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones contenidas en las nom1as oficiales mexicanas en materia de ruido. 

dentro de su ámbito competencia!; 

VIL Coordinarse con organismos públicos y privados. locales, nacionales e internacionales. para la integración de la 

infonnacíón relacionada con técnicas y metodologías a implementar en materia de emisiones de ruido; 

VIII. Recibir las quejas y denuncias ciudadanas que se presenten con motivo de contaminación auditiva y tumarlas a las 

autoridades que corresponda, de acuerdo a la competencia de que se trate; 

IX. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación y colaboración con los sectores público y privado para la conjunción de 

acciones que tengan como objeto prevenir la contaminación auditiva: y 

X. Las demás previstas en los ordenamientos que sean aplicables. 

ARTÍCULO 7.- La Secretaria de Salud tendni. a su cargo las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar, por si o en coordinación con las instancias competentes, análisis. estudios e investigaciones. encaminados a la 

localización del origen de las emisiones de ruido. a fin de determinar las acciones que permitan evitar o combatir daños a la salud 

provocados por emisiones de ruido; 

II. Coadyuvar con la Secretaría, la Procuraduría y los municipios, en la supervisión al cumplimiento de las normas oficiales 

mexicanas en materia de ruido; 

Ill. Recibir y atender, o en su caso, turnar a las autoridades competentes, aquellas quejas o denuncias ciudadanas generadas 

por contaminación auditiva, de las que tenga conocimiento; 

IV. Apoyar a la Secretaría y a los municipios en la impartición de cursos, asesorías, talleres y demás acti vídades de naturaleza 

análoga que tengan por objeto íntormar a la ciudadanía sobre los daños a la salud que puede provocar el exceso de ruido, así como 

las acciones preventivas para evitar este tipo de contaminación; 
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V. Organizar, en coordinación c~n las demás autoridades en la materia y formar parte de grupos y mesas de trabajo para la 

elaboración de normas técnicas estatales en materia de ruido, y 

VI. Las demás previstas en Jos ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 8.- La Procuraduría tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

l. Llevar a cabo las acciones de inspección y vigilancia respecto de las fuentes que generen contaminación auditiva y sean de 

competencia estatal; 

U. Iniciar procedimientos jurídico administrativos derivados de las atribuciones previstas en la fracción 1 de este ar1ículo; 

III. Dar atención y trámite a las quejas y denuncias que se presenten por contaminación auditiva, provocada por fuentes de 

competencia estatal; 

IV. Imponer medidas correctivas y, en su caso, las sanciones correspondientes por inobservancia a las disposiciones en materia 

de ruido en el Estado. Las medidas que impongan podrán extenderse hasta la limitación o suspensión de instalaciones que generen 

emisiones de ruido que por la naturaleza de la acti-..·idad del establecimiento que se trate, no puedan disminuir y pongan en riesgo la 

salud de las personas que vivan o laboren en establecimientos adyacentes; sin perjuicio de las acciones que lleven a cabo las 

autoridades correspondientes en materia de higiene laboral y de salud; 

V. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en materia de mido y normas tc!cnicas estatales que se emitan 

en la materia, y 

VI. Las demás previstas en los ordenamientos aplicables. 

El personal de la Procuraduría tendrá plena facultad para acceder. visitar, inspeccionar y examinar las tuentes generadoras de ruido 

de competencia estatal, mediante el uso de métodos, técnicas y equipos de medición a fin de corroborar el cumplimiento a las leyes. 

reglamentos y normas oficiales mexicanas en materia de ruido, o en su caso. imponer las medidas necesarias mediante la 

instauración de los procedimientos y acciones que correspondan. 

Las funciones que lleve a cabo la Procuraduría en materia de prevención y control de la contan1inación auditiva en el estado, se 

realizarán conforme a lo establecido en la Ley, en la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de 
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Coahuila de Zaragoza y la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila. 

ARTÍCULO 9.- Los municipios tendrán. además de las previstas en el artículo 8 de la Ley. las atribuciones siguientes: 

l. Realizar las acciones necesarias para prevenir y combatir el ruido provocado por fuentes fijas y móviles que sean de su 

competencia: 

11. Realizar campañas de información para los distintos sectores sociales. a fin de orientar sobre las acciones de prevención de 

ruido. así como las consecuencias derivadas de la contaminación auditiva en la población: 

lll . Elaborar las disposiciones que resulten necesarias en el orden local para combatir el ruido provocado por fue ntes fijas y 

móviles que sean de su competencia: 

IV. Coordinarse con las distintas instancias públicas del orden local que sean comp..:tentes para realizar acciones que eviten la 

generación de contaminación auditiva; 

V. Participar con la Secretaria y demás instancias competentes, en la elaboración de normas técnicas estatales en materia de 

ruido: 

VI. Vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones contenidas en las nonnas oficiales mexicanas en materia de ruido. 

dentro de su ámbito competencia!; 

VIL Habilitar y capacitar al personal a su cargo, a fin de que se coordinen las acciones en materia de ecología, seguridad 

pública, salud y protección civil en su caso, para hacer frente a contingencias generadas por la contaminación sonora, así como para 

poder atender las quejas y denuncias ciudadanas que se presenten por ruido; 

VHI. Elaborar y mantener actualizado un registro de establecimientos que generen ruidos en áreas habitacionaks y zonas 

colindantes a guarderías, escuelas, centros deportivos, asilos, hospitales y demás instalaciones que dentro de su objeto se encuentre 

la protección de la salud: 

IX. Realizar los actos de inspección. vigilancia, imposición de medidas correctivas y sanciones, de conformidad con lo 

previsto en la Ley, en la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza. de la 

normativa municipal aplicable y en las dermis disposiciones en la materia. y 



martes 20 de junio de 2017 PERIODICO OFICIAL 21 
X. Las demás que les confiera la legislación vigente o los convenios celebrados con otras autoridades. 

ARTÍCUW 10.- Las autoridades encargadas de la aplicación de las disposiciones en materia de ruido de competencia estatal y 

municipal, procurarán contar con los métodos. equipos y medíos tecnológicos necesarios y suficientes para medir las emisiones de 

ruido generadas dentro del Estado. 

Capítulo tercero 

De la salud auditiva 

ARTÍCULO 11.- Las acciones que lleven a cabo las autoridades encargadas de la aplicación de este Reglamento, estarán 

encaminadas a buscar que las fuentes generadoras de ruido de competencia estatal y municipal no sobrepasen los límites máximos 

permitidos, de contom1idad con lo previsto en las nom1as oficiales mexicanas que regulan el ruido, nonnas técnicas estatales que 

para tal etecto se emitan y demás disposiciones que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 12.- La Secretaría de Salud contará con los medíos necesarios para la revisión y detección de daños en la salud de las 

personas derivados de la exposición al ruido y realizará las acciones necesarias. en coordinación con las instancias correspondientes 

para la detección de la fuente responsable, para la atención y seguimiento por su parte. de la Procuraduría o, de los municipios. 

según corresponda. 

ARTÍCULO 13.- Si derivado de las atribuciones de las autoridades encargadas de la aplicación de este reglamento, se detecta que 

una instalación genera una contaminación auditiva cuyo resultado se refleje en un menoscabo o daño a la salud auditiva de los 

habitantes que colinden con dicha instalación. podrán solicitar a la autoridad cuya competencia le corresponda a imponer las 

medidas de seguridad y sanciones que conforme a la Ley, a la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado 

de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 14.- La Secretaria de Educación. en coordinación con la Secretaría, la Secretaría de Salud y la Procuraduría, 

realizarán acciones de difusión. educación y orientación para la prevención de contaminación por ruido, a través de campañas. 

cursos. pláticas. ínfom1ación en folletos. textos y demás instrumentos de naturaleza similar, que pemlitan extenderse a las demás 

dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado. 

Los municipios también realizarán acciones y campañas de difusión sobre las acciones preventivas para evitar el ruido. las 

recomendaciones que deberán observar y cumplir todas las obras, actividades y establecimientos que sean de competencia 

municipal. 
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Las cámaras de comercio, industria y demás de naturaleza análoga instarán a sus asociados a cumplir con las disposiciones en 

materia de prevención y combate al ruido. 

Capítulo Cua11o 

De las fuentes emisoras de competencia estatal 

Sección primera 

De Jos sectores, subsectores y actividades en 

materia de prevención y combate al ruido 

ARTÍCULO 15.- Para los efectos del presente reglamento y de acuerdo a lo previsto en la fracción 1 del artículo 6 de la Ley, se 

consideran fuentes tijas de jurisdicción estatal los establecimientos que realicen actividades no reservadas a la federación o a los 

municipios de conformidad con las disposiciones juridicas aplicables, así como las fuentes tijas en las que se realicen actividades 

industriales pertenecientes a los sectores y subsectores siguientes: 

A. Sector: l'vfinería 

l . Subsector: t\1inería de minerales metálicos y no metálicos excepto petróleo y gas. 

1 . l . Clases de Actividades: Incluye la microindustria. 

1.1. 1. Minería de mármol, soto incluye beneficio de material. 

1. 1.2. Mineria de arena y grava para la constmcción, solo incluye beneficio de materia l. 

l. 1 .3. Minería de tezontle y tepetate, solo incluye beneficio de material. 

1. 1.4. rvtinería de feldespato. solo incluye beneficio de material. 

1.1.5. Minería de sílice, solo incluye beneficio de material. 

1.1.6. Minería de caolín. solo incluye beneficio de material. 

1.1.7. Minería de otras arcillas. solo incluye beneficio de material. 

1.1.8. Mineria de sal a cielo abierto, solo incluye salinas tonnadas en cuencas endorreicas y el bendicio. 

l. 1 .9. Las demás no reservadas a la tederación. 

B. Sector: Industrias manufactureras 

l. Subsector: Industria al imentaria. 

1.1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

1.1.1. Elaboración de alimentos para animales. 

l. 1 .2. Beneficio de arroz. 

1.1.3. Elaboración de harina de trigo. 

1.1.4. Elaboración de harina de maíz. 

1.1 .5. Elaboración de harina de otros productos agrícolas. 

1.1.6. Elaboración de malta. 

1.1. 7. Elaboración de teculas y otros almidones y sus derivados. 

1.1 .8. Elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, solo si no incluye reacciones químicas o extracción con solventes . 
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1.1.9. Elaboración de cereales para el desayuno. 

1.1 .1 O. Elaboración de azúcar de caña. 

1.1 . 11 . Elaboración de otros azúcares. 

1.1.12. Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao. 

1.1 . 13. Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate. 

1.1 .14. Elaboración de dulces. chicles y productos de confitería que no sean de chocQiate. 

1.1.15. Congelación de frutas y verduras. 

1.1 .16. Congelación de alimentos preparados. 

1 .1.17. Deshidratación de frutas y verduras. 

1.1.18. Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación. 

1.1 .19. Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación. 

1.1 .20. Elaboración de leche liquida. 

1.1.21. Elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada. 

1.1.22. Elaboración de derivados y feamentos lácteos. 

1.1.23. Elaboración de helados y paletas. 

1.1 .24. Matanza de ganado. aves y otros animales comestibles. 

1.1 .25. Corte y empacado de carne de ganado. aves y otros animales comestibles. 

1.1.26. Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. 

1.1 .27. Elaboración de manteca y otras grasas animales comestibles. 

1.1.28. Preparación y envasado de pescados y marisros. 

1.1.29. Elaboración de pan (panificación industrial). 

1.1.30. Elaboración de pan (panificación tradicional). 

1.1.31. Elaboración de galletas. 

1.1.32. Elaboración de pastas para sopas. 

1.1 .33. Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 

1.1.34. Elaboración de tortillas de harina. 

1.1 .35. Elaboración de botanas. 

1.1.36. Beneficio de café. 

1.1.37. Elaboración de café tostado y molido. 

1.1.38. Elaboración de café instantáneo. 

1.1 .39. Preparación y envasado de té. 

1.1.40. Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas. 

1.1.41. Elaboración de condimentos y aderezos. 

1.1.42. Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo. 

1.1.43. Elaboración de levadura. 

1.1.44. Elaboración de alimentos trescos para consumo inmediato. 

1.1.45. Elaboración de otros alimentos. 

1.1.46. Las demás no reservadas a la federación. 

2. Subsector: Industria de las bebidas y del tabaco 

2.1. Clases de Actividades: No incluye la microíndustria 

2.1.1. Elaboración de retTescos y otras bebidas no alcohólicas. 

13 
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2. 1.2. Purificación y embotellado de agua. 

2. 1.3. Elaboración de hielo. 

2.1.4. Elaboración de cerveza. 
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2.1.5. Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva. 

2. 1.6. Elaboración de pulque. 

2.1 . 7. Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas. 

2.1.8. Elaboración de ron y otras bebidas destiladas de ca11a. 

2 .1.9. Elaboración de bebidas destiladas de agaves. 

1.1. 10. Elaboración de otras bebidas destiladas. 

2.1.11 . Beneficio del tabaco. 

2.1. 12. Elaboración de ciga1Tos. 

2.1.13. Elaboración de puros y otros productos del tabaco. 

2. 1. 14. Las demás no reservadas a la federación. 

3. Subsector: Fabricación de insumos textiles y acabados de textiles 

3.1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

3. 1.1. Preparación e hilado de fibras duras naturales. 

3.1.2. Preparación e hilado de tlbras blandas naturales. 

3. 1.3 . Fabricación de hilos para coser y bordar. 

3.1.4. Fabricación de telas anchas de trama. 

3.1.5. Fabricación de telas angostas de trama y pasan1anería. 

3. 1.6. Fabricación de telas no tejidas (comprimidas). 

3.1. 7. Fabricación de telas de punto. 

3. 1.8. Acabado de fibras, hilados, hilos y telas. 

3.1.9. Fabricación de telas recubiertas. 

3.1 .10. Las demás no reservadas a la federación . 

4. Subsector: Fabricación de productos textiles, excepto prendas de vestir 

4 .1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

4.1 . 1. Fabricación de alfombras y tapetes . 

4.1.2. Contección de c.ortinas, blancos y similares. 

4 .1.3. Confección de costales. 

4. 1.4. Confección de productos textiles recubiertos y de materiales Sucedáneos. 

4.1.5. Confección, bordado y deshilado de productos textiles. 

4. 1.6. Fabricación de redes y otros productos de cordelería. 

4.1.7. Fabricación de productos textiles reciclados. 

4.1.8. Fabricación de banderas y otros productos textiles no clasificados en otra parte. 

4. 1.9 . Las demás no reservadas a la federación. 

5. Subsector: Fabricación de prendas de vestir 

martes 20 de junio de 2017 



martes 20 de junio de 2017 PERIODICO OFICIAL 
5.1 . Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

5.1.1. Fabricación de calcetines y medias de punto. 

5.1.2. Fabricación de ropa interior de punto. 

5.1.3. Fabricación de ropa exterior de punto. 

5.1.4. Confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos. 

5.1.5 Confección en serie de ropa interior y de donnir. 

5.1.6. Confección en serie de camisas. 

5.1.7. Confección en serie de unifonnes. 

5.1.8. Confección en serie de disfraces y trajes típicos. 

5.1 .9. Confección de prendas de vestir sobre medida. 

5.1.1 O. Contección en serie de otra ropa exterior de materiales textiles. 

5.1.11. Confección de sombreros y gorr.IS. 

5.1.12. Confección de otros accesorios y prendas de vestir no clasificadas en otra parte. 

5.1.13 . Las demás no reservadas a la federación. 

6. Subsector: Curtido y acabado de cuero y piel y fabricación de productos de cuero, piel y materiales sucedáneos 

6.1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

6.1.1. Curtido y acabado de cuero y piel. 

6.1.2. Fabricación de calzado con corte de cuero y piel. 

6. 1.3. Fabricación de calzado con corte de tela. 

6.1.4. Fabricación de calzado de plástico. 

6.1 .5. Fabricación de calzado de hule. solo si no se elabora el hule. 

6.1.6. Fabricación de huaraches y calzado de otro tipo de materiales. 

6.1. 7. Fabricación de bolsos de mano, maletas y similares. 

6.1.8. Fabricación de otros productos de cuero, piel y materiales Sucedáneos. 

6.1.9. Las demás no reservadas a la federación . 

7. Subsector: Industria de la madera 

7.1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

7.1.1. Aserraderos integrados. 

7.1.2. Aserrado de tablas y tablones. 

7.1.3. Tratamiento de la madera y fabricación de postes y durmientes. 

7.1.4. Fabricación de laminados y aglutinados de madera. 

7 . 1.5. Fabricación de productos de madera para la constmcción. 

7.1 .6. Fabricación de productos para embalajes y envases de madera. 

7.1.7. Fabricación de productos de materiales trenzables, excepto palma. 

7. 1.8. Fabricación de artículos y utensilios de madera para el hogar. 

7.1.9. Fabricación de productos de madera de uso industrial. 

7.1 .10. Fabricación de otros productos de madera. 

7 .1.11. Las demás no reservadas a la federación. 
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8. Subsector: Industria del pap.;:l 

8.1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

8. 1.1. Fabricación de cartón en plantas integradas, solo si no incluye procesos térmicos ni la fabricación de celulosa. 

8.1.2. Fabricación de cartón y cartoncillo, solo sí no incluye procesos térmicos ni fabricación de celulosa. 

8.1.3. Fabricación de envases de cartón, solo si no incluye la fabricació n de celulosa. 

8.1.4. Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos. y tratados, solo si no incluye la fabricación de celulosa 

y papel. 

8.1.5. Fabricación de productos de papelería, solo si no incluye la fabricación de papel. 

8.1 .6. Fabricación de pañales desechables y productos sanitarios. 

8.1 . 7. Fabricación de otros productos de papel y cmtón, solo si no incluye la fab1icación de celulosa y papel. 

8.1.8. Las demás no reservadas a la federación. 

9. Subsector: Impresión e industrias conexas 

9.1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

9 .1.1. Impresión de libros, periódicos y revistas. 

9 .1 .2. Impresión de formas continuas y otros impresos. 

9.1.3. Industrias conexas a la impresión . 

9.1.4. Las demás no reservadas a la federación. 

1 O. Subsector: Industria química 

1 0.1. Clases de Actividades: Solo incluye la microindustria 

1 0.1.1. Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos, solo si no se producen las sustancias básicas. 

1 0.1.2. Fabricación de cosméticos. perfumes y otras preparaciones de tocador. 

10.1.3. Las demás no reservadas a la federación. 

11. Subsector: Industria del plástico y del hule 

11.1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria, salvo que se especifique 

11.1 .1. Fabricación de bolsas y películas de plástico tlexible, solo si no incluye fabricación de resinac;. 

11 .1.2. Fabricación de perfiles. tubería y conexiones de plástico rígido sin soporte. 

11.1.3. Fabricación de laminados de plástico rigido. 

11.1.4. Fabricación de espumas y productos de poliestireno, solo si no se elabora el pol iestireno ni se fabrican las sustancias 

básicas o bien que se trate de microindustria. 

11.1.5. Fabricación de espumas y productos de uretano. solo si no se fabrican las sustancias básicas o bien que se trate de 

micro industria. 

11 .1.6. Fabricación de botellas de plástico. 

11 .1. 7. Fabricación de artículos de plástico para el hogar con o sin Reforzamiento. 

11.1.8. Fabricación de autopartes de plástico con o sin reforzamiento. solo si no incluye procesos tém1icos o de fundición . 

11 .1.9. Fabricación de envases y contenedores de plástico para embalaje con y sin reforzamiento. 

11.1 .1 O. Fabricación de otros artículos de plástico de uso industrial sin Refonamiento. 

11.1.11. Fabrkación de otros artículos de plástico con refonamiento. 
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11 .1.12. Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento. 

11.1. 13. Revitalización de llantas. 

11.1.14. Fabricación de bandas y mangueras de hule y de plástico, solo si no incluye fabricación de hule. 

11.1.15. Fabricación de otros productos de hule, solo si no incluye fabricación de hule. 

11.1.16. Las demás no reservadas a la federación. 

12. Subsector: Fabricación de productos a base de minerales no metálicos 

12.1. Clases de Actividades: Incluye la microindustria 

12.1.1. Fabricación de artículos de alfarería. porcelana y loza. 

12.1.2. Fabricación de muebles de baño. 

12.1.3. Fabricación de ladrillos no refractarios. 

12.1 .4. Fabricación de azulejos y losetas no refractarias. 

12.1.5. Fabricación de productos refractarios. 

12.1 .6 . Fabricación de espejos. solo cuando no incluye la fabricación del vidrio. 

12.1 . 7. Fabricación de tibra de vidrio, solo incluye la microindustria. 

12.1.8. Fabricación de artículos de vidrio de uso doméstico, solo si no incluye la fabricación del vidrio. 

12.1.9 . Fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial. solo si no incluye la fabricación del vidrio. 

12.1.1 O. Fabricación de otros productos de vidrio, solo si no incluye la ta bricación del vidrio. 

12.1.11 . Fabricación de concreto, solo si no incluye fabricación de cemento. 

12.1.12. Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto. solo si no incluye la fabricación de cemento. 

12.1.13. Fabricación de productos preesforzados de concreto. solo si no incluye la fabricación de cemento. 

12.1 .14. Fabricación de otros productos de cemento y concreto. solo si no incluye la fabricación de cemento. 

12.1.15. Fabricación de productos abrasivos. 

12.1.16. Fabricación de productos a base de piedras de cantera. 

12.1.17. Fabricación de otros productos a base de minerales no metálicos. 

12.1.18. Las demás no reservadas a la federación. 

13. Subsector: Fabricación de productos metálicos 

13.1 . Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

13.1.1 . Fabricación de productos metálicos forjados y troquelados. solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

13.1.2. Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor, solo incluye la microindustria. 

13.1.3. Fabricación de utensilios de cocina metálicos, solo si no incluye procesos témticos o de fundición. 

13.1.4. Fabricación de estructuras metálicas, solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

13.1.5. Fabricación de productos de herrería, solo si no incluye procesos térmicos o de fundición . 

13 . 1.6. Fabricación de calderas industriales, solo si no incluye procesos ténnicos o de fundición. 

13.1.7. Fabricación de tanques metálicos de calibre grueso, solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

13.1.8. Fabricación de envases metálicos de calibre ligero, solo si no incluye procesos térmicos o de fundición . 

13. 1.9. Fabricación de herrajes y cerraduras, solo si no incluye procesos témticos o de fundición. 

13.1.10. Fabricación de alambre, productos de alambre y resortes, solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 
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13.1. 11 . Maquinado de piezas metálicas para maquinaria y equipo en general, solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

13.1.12. Fabricación de tomillos, tuercas, remaches y similares, solo si no incluye procesos ténnicos o de fundición. 
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13.1.13. Fabricación de válvulas metalicas. solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

13.1.14. Fabricación de baleros y rodamientos, solo si no incluye procesos ténnicos o de fundición. 

l3.1.15. Fabricación de otros productos metálicos, solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

13.1.16. Las demás no reservadas a la federación. 

14. Subsector: Fabricación de maquinaria y equipo 

14.1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

14.1.1. Fabricación de maquinaria y equipo agrícola. solo si no incluye procesos témlÍcos o de fundición. 

14.1.2. Fabricación de maquinaria y equipo pecuario, solo si no incluye procesos ténnicos o de fundición. 

14.1.3. Fabricación de maquinaria y equipo para la construcción, solo si no incluye procesos ténnicos o de fundición. 

14.1.4. Fabricación de maquinaria y equipo para la industria extractiva, solo si no incluye pro..:esos térmicos o de fundkión. 

14.1.5. Fabricación de maquinaria y equipo para la industria de la madera. solo si no incluye procesos tém1icos o de fundición. 

14.1.6. Fabricación de maquinaria y equipo para la industria del hule y del plástico, solo sí no incluye procesos ténnicos o de 

fundición. 

14.1.7. Fabricación de maquinaria y equipo para la industria alimentaria y de las bebidas. solo si no inclu.ye procesos térmicos o 

de fundición. 

14.1.8. Fabricación de maquinaria y equipo para la industria textil, solo si no induye procesos térmicos o de fundición . 

14.1.9. Fabricación de maquinaria y equipo para la industria de la impresión, solo si no incluye procesos ténnicos o de fundición. 

14.1.1 O. Fabricación de maquinaria y equipo para la industria de vidrio y otros minerales no metálicos, solo si no incluye 

procesos térmicos o de fundición. 

14.1.1 l. Fabricación de maquinaria y equipo para otras industrias. manufactureras, solo si no incluye procesos térmicos o de 

fundición 

14.1.12. Fabricación de aparatos fotográficos. 

14.1.13. Fabricación de máquinas fotocopiadoras. 

14.1.14. Fabricación de maquinaria y equipo para el comercio y los servicios, solo si no incluye procesos ténnicos o de fundición. 

14.1.15. Fabricación de equipo de aire acondicionado y calefacción, solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

14.1.16. Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial. solo si no incluye procesos témlicos o de fundición. 

14.1.17. Fabricación de maquinaria y equipo para la industria metal mecánica, solo si no incluye procesos ténnicos o de fundición. 

14.1.18. Fabricación de motores de combustión interna, turbinas y transmisiones, solo si no incluye procesos térmicos o de 

fundición. 

14.1.19. Fabricación de bombas y sistemas de bombeo. solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

14.1.20. Fabricación de maquinaria y equipo para levantar y trasladar, solo si no incluye procesos térmicos o de fundición . 

14.1.21. Fabricación de maquinaria y equipo para envasar y empacar. solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

14.1.~2. Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar, solo sí no incluye procesos ténnicos o de fundición. 

14.1.23. Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en general, solo si no incluye procesos térmicos o de ñ.mdición. 

14.1.24. Las demás no reservadas a la federación. 

15. Subsector: Fabricación de equipo de computación, comunicación, medición y de otros equipos. componentes y accesorios 

electrónicos 

15.1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

15.1.1. Fabricación de computadoras y equipo periférico. 
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15.1.2. Fabricación de equipo telefónico. 

15.1.3. Fabricación de equipo de transmisión y recepción de señales de radio y televisión y equipo de comunicación inalámbrico. 

15.1 .4. Fabricación de otros equipos de comunicación. 

15.1 .5. Fabricación de equipo de audio y video. 

15.1.6. Fabricación de componentes electrónicos. 

15.1.7. Fabricación de relojes. 

15.1.8. Fabricación de otros instrumentos de medíción. control, navegación. y equipo médico electrónico. 

15.1.9. Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos. 

15.1 .1 O. Las demás no reservadas a la federación. 

16. Subsector: Fabricación de accesorios, apamtos eléctricos y equipo de generación de energía eléctrica 

16. 1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

16.1.1. Fabricación de tocos, solo si no se elabora el ••idrio. 

16. 1.2. Fabricación de lámparas ornamentales, solo si no se elabora el Vidrio. 

16 .1.3. Fabricación de enseres electrodomésticos menores. 

16.1.4. Fabricación de aparatos de línea blanca. 

16.1.5. Fabricación de motores y generadores eléctricos. solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

16.1.6. Fabricación de equipo y aparatos de distribución de energia eléctrica. solo si no incluye procesos térmicos o de fundición . 

16.1. 7. Fabricación de cables de conducción eléctrica, solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

16.1.8. Fabricación de enchufes. contactos, fils ibles y otros accesorios paro instalaciones eléctricas. 

16. 1.9. Fabricación de productos eléctricos de carbón y grafito. 

16.1.1 O. Fabricación de otros productos eléctricos. 

16.1.1 1. Las demás no reservadas a la federación . 

17. Subsector: Fabricación de equipo de transporte 

17. 1. Clases de Actividades: No incluye la microindustria 

17.1.1. Fabricación de carrocerías y remolques. solo si no incluye procesos térmicos o de fundición . 

17. t.:!. Fabricación de equipo eléctrico y electrónico y sus partes para vehículos automotores. solo si no incluye procesos 

ténnicos o de fundición. 

17.1.3. Fabricación de motores de gasolina y sus partes para vehículos automotrices, solo si no incluye procesos ténnicos o de 

fundición. 

17.1.4. Fabricación de partes de sistema de dirección y de suspensión para vehículos automotrices. solo si no incluye procesos 

térmicos o de fundición. 

17.1.5. Fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices, solo si no incluye procesos térmicos o de 

fundición y no se elabora pasta de asbesto durante el proceso. 

17.1.6. Fabricación de partes de sistema de transmisión para vehículos automotores, solo si no incluye procesos térmicos o de 

fundición y no se elabora pasta de asbesto durante el proceso. 

17.1.7. Fabricación de asientos y accesorios interiores para vehículos automotores. solo si no incluye procesos térmicos o de 

fundición. 

17.1.8. Fabricación de piezas metálicas troqueladas para vehículos automotores. 

17.1.9. Fabricación de otras partes paro vehículos automotrices, solo si no incluye procesos ténnicos o de fundición. 
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17. 1.1 O. Fabricación de equipo aeroespacial, solo si no incluye procesos tém1icos o de fundición. 

17 . 1.11 . Fabricación de motocicletas, solo si no incluye procesos ténnicos o de Fundición. 

17. 1.12. Fabricación de bicicletas y triciclos. 
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17.1. 13. Fabricación de otro equipo de transporte, solo si no incluye procesos térmicos o de fundición. 

17 . 1. 14. Las demás no reservadas a la federación. 

18. Subsector: Fabricación de muebles. colchones y persianas 

18. 1. Clases de Actividades: No incluye la microindustría 

18. 1.1 . Fabricación de cocinas integrales y muebles modulares de baño. 

18.1.2. Fabricación de muebles. excepto cocinas integrales, muebles modulares de bailo y muebles de oficina y estantería. 

18.1.3. Fabricación de muebles de oficina y estantería. 

18.1 A . Fabricación de colchones. 

18. 1.5. Fabricación de persianas y cortineros. 

18 .1.6. Las demás no reservadas a la federación. 

19. Subsector: Otras industrias manufactureras 

19. 1. Clases de Actividades: No incluye fa microindustria 

19.1.1. Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para Laboratorio. 

19 .1.2. Fabricación de material desechable de uso médico. 

19.1.3. Fabricación de artículos oftálmicos. 

19.1.4. Fabricación de artículos deportivos. 

19.1.5. Fabricación de juguetes. 

19.1.6. Fabricación de artículos y accesorios para ~scritura, pintura, dibujo y actividades (k oficina. 

19.1. 7. fabricación de anuncios y señalamientos. 

19.1 .8. Fabricación de instrumentos musicales. 

19.1.9 Fabricación de cierres. botones y agujas. 

19.1.1 O. Fabricación de escobas, cepillos y similares. 

19.1.11 . Fabricación de velas y veladoras. 

19 . 1.12. Fabricación de ataúdes. 

19.1.13. Otras industrias manufactureras. no reservadas a la federación. 

ARTÍCLILO 16.- Además de los sectores y subsectores descritos en el artículo 15 del presente reglam~nto, se considerarán sujetas 

al cumplimiento de las disposiciones en materia de ruido. las siguientes obras y actividades sujetas a evaluación de impacto 

ambiental de competencia estatal: 

A. Exploración, explotación y extracción de materiales pétreos, ínsumos de construcción. minerales y sustancias no 

reservadas a la Federación. 
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l. Obras y actividades de exploración, explotación, ex1racción, almacenamiento y procesamiento físico de minerales y 

sustancias no reservadas a la federación, materiales pétreos, rocas o productos de su descomposición, bancos de materiales 

cuya capacidad sea igual o superior a 200 toneladas mensuales. 

2. Rellenos de predios, carreteras, caminos y similares con arena, arcilla u otro material de naturaleza semejante al suelo, 

cuando tengan una superficie igual o superior a una hectárea. 

B. Desarrollos inmobiliarios. conjuntos habitacionales. fraccionamiento, nuevos centros de población y proyectos turísticos. 

l. Construcción y urbanización de predios destinados a vivienda, salud. educación, seguridad, culto, deporte, 

esparcimiento, cultura, transporte, servicios, comercio y en general desarrollos inmobiliarios, con superficie igual o 

superior a una hectárea. 

2. Conjuntos y fraccionamientos habitacionales con superficie igual o superior a una hectárea. 

3. Construcción, urbanización y operación de desaJTol!os turísticos, destinados al uso habitacional y/o de equipamiento, 

como centros de alojan1iento, campamentos de turismo, sitios que se habiliten para guardar vehículos de recreación. 

canchas deportivas, centros de aguas termales, y otros espacios de naturaleza similar o que cumplan con fines turísticos o 

de recreación. Cuando tengan una superficie igual o superior a una hectárea. 

4. Proyectos de nuevos centros de población, para crear o establecer un asentamiento humano en áreas o predios 

susceptibles de aprovechamiento urbano, que se integran por las áreas a urbanizar, las que se reserven a su expansión y las 

que se consideren de preservación ecológica. 

C. Parques y zonas industriales. 

l. Construcción, instalación y operación de zonas. parques, corredores y fraccionamientos industriales. con excepción de 

aquellos en que se prevea la realización de actividades altamente riesgosas de acuerdo a la clasificación establecida en el 

instmmento nomtativo respectivo de competencia federal. 

D. Construcción y operación de editicaciones para naves o plantas industriales, bodegas o almacenes. comercios y servicios. 

l. Construcciones de naves o plantas industriales en las que se prevea la realización de actividades de competencia estatal 

a partir de cualquier supertlcie. 

2. Construcciones de una superficie igual o superior a 1000 metros cuadrados de superficie cubierta para el caso de 

establecimientos mercantiles o comerciales. bodegas o almacenes y de servicios. 

3. Construcciones de cualquier superficie para el caso de establecimientos mercantiles o comerciales. bodegas o almacenes 

y de servicios en las que se prevea manejar o manejen sustancias peligrosas o tóxicas contenidas en el listado 

correspondiente que estará a disposición en las oticinas y portal electrónico de la Secretaría. 

4. Operación o funcionamiento de establecimientos y microestablecimientos que realicen actividades industriales, bodegas 

o almacenes, mercantiles o comerciales y de servicios, considerados en el listado correspondiente que estará a disposición 

en las oficinas y portal electrónico de la Secretaria. 
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3. Construcción de libramientos. 

4. Pavimentación de caminos de terracería. 
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5. Construcción y!o pavimentación de vialidades denrro de los centros de población, con dimensiones iguales o mayores a 

2 kilómetros de longitud o bien de 3 hectáreas. 

6. Ampliación de carreteras y caminos iguales o superiores a 5 kilómetros o bien de 2 hectáreas. 

7. Construcción de puentes que no afecten o cn.tcen áreas o bienes de jurisdicción tederal. 

F. Obras y actividades que no estén reservadas a la Federación y que se consideren de competencia estatal y pudieran genera 

contaminación auditiva, de confonnidad a las disposiciones aplicables. 

Se('ción segunda 

Fueotes ubicadas en bienes del dominio públi('o o privado del Estado 

ARTÍCULO 17.- Todos los bienes muebles e inmuebles propiedad del Estado. sean éstos de dominio pÍiblico o privado, deberán 

observar y cumplir las disposiciones en materia de ruido, previstas en la Ley. en este reglamento, en las normas o ficiales mexicanas 

y demás disposiciones aplicables en materia de prevención y combate a l ruido. 

ARTÍCULO 18.- Cuando se lleven a cabo acciones de construcción, remoción. demolición y demás actividades de naturaleza tal 

que puedan generar ruido que rebase los límites máximos permitidos en las normas oficiales mexicanas en materia de mido. 

deberán adoptar las medidas necesarias, que le sean impuestas por la autoridad competente. a fin de evitar la afectación sonora en 

edificaciones adyacentes, predios colindantes o a la vía pública. 

ARTÍCl!LO 19.- Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal deberán promover e instar a 

todos los servidores públicos a Sll cargo. a implementar las acciones necesarias para cumplir con las disposiciones en materia de 

ruido y no exceder los límites máximos pemütidos en las normas oficiales mexicanas que regulan el ruido, así como en su caso, 

adoptar las medidas de mitigación que resulten necesarias para cumplir con dichas disposiciones. 

ARTÍCULO 20.· En el procedimiento de evaluación del impacto ambiental que lleva a cabo la Secretaría respecto de las obras y 

actividades de las fuentes tijas emisoras de contaminantes de competencia estatal, los responsables deberán cumplir con los límites 

máximos permi~ibles de emisión de ruido, de conformidad con lo previsto en este reglamemo, la Ley y las normas oficiales 

mexicanas respectivas. 
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ARTiCULO 21.- En el resolutivo de autorización del impacto ambiental de las fuentes fijas emisoras de ruido de c.ompetencia 

estatal, la Secretaría establecerá las condicionantes a que se sujetará dicha fuente, a fin de cumplir con las disposiciones emitidas en 

materia de ruido. 

En caso de incumplimiento por parte del responsable de la fuente sujeta al cumplimiento de las condicionantes contenidas en el 

resolutivo o que la Secretaría detecte incumplimiento en materia de ruido por parte de la fuente, en cualquier etapa de la evaluación 

de impacto ambiental , se hará del conocimiento de la Procuraduría o del municipio correspondiente, según la competencia de que 

se trate. a fin de que se instauren las acciones que procedan. 

' . 
ARTICULO 22.- Los responsables de las fuentes fijas emisoras de ruido de competencia estatal. deberán solicitar a la Secretaría, 

la ce1titicación de cumplimiento de los niveles de ruido máximos permisibles, establecidos por las normas oficiales mexicanas. así 

como de las normas técnicas estatales que se emitan, a través de la presentación de un estudio de ruido, contenido dentro de los 

requisitos de la Cédula de Operación Anual prevista en la fracción IV del artículo 4 del Reglamento de la Ley del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera, así como en la fracción II del artículo 3 del Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes. 

ARTÍCULO 23.- En el proceso de evaluación de impacto ambiental, la Secretaría podrá requerir a los responsables de una fuente 

fija emisora de ruido de competencia estatal, que informen respecto de los límites máximos de emisión de ruido que genera el 

funcionamiento de la fuente y el método de medición por el cual se determina el nivel de ruido emitido hacia el ambiente, mediante 

un estudio de ruido elaborado por un laboratorio certificado ante la Entidad rvtexicana de Acreditación. de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 24.- En las fuentes fijas de competencia estatal, podrán utilizarse dispositivos de alarma para advertir el peligro en 

situaciones de emergencia. aun cuando rebasen los límites pemlitidos de emisión de ruido. durante el tiempo e intensidad 

estrictamente necesarios, de confonnidad a las disposiciones en materia de seguridad. protección civil y demás aplicables. 

Sección Tercera 

Obras y actividades de tipo industrial a cargo del Estado 

ARTÍCllLO 2S.- Todas las obras y actividades que el Estado pudiera llevar a cabo a través de alguna de sus dependencias 

centralizadas, órganos desconcentrados o entidades descentralizadas y que encuadre en a lguno de los giros descritos en los 

artículos 15 y 16 de este reglamento deberán cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley. en este reglanlento, en las 

normas oficiales mexicanas en materia de ruido. normas técnicas estatales que se emitan en la materia y demás disposiciones que 

les sean aplicables. 
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Secdón Cuarta 

Establecimientos industriales 
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ARTÍCULO 26.- Las obras y actividades que se lleven a cabo en establecimientos industria les de competencia estatal. de 

conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 16 de este reglamento. deberán observar los siguientes lineamientos: 

l. De conformidad con el artículo 11 fracción IX del Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. los 

establecimientos sujetos a reporte deberán presentar en tiempo y fom1a a tra';;és de la Cédula de Operación Anual la información 

relativa a sus emisiones de ruido y de acuerdo al artículo 13 del mismo reglamento deberán presentar copia del resumen de los 

resultados de los estudios de emisiones de ruido. 

IL En caso de que la fuente presente modificaciones dentro de su proceso productivo. que por ende, pudiesen incrementar la 

generación de mido, deberá realizar y presentar ante la Secrdaría un nuevo estudio de emisión de ruido a través de la entrega en 

tiempo y fom1a de la COA. 

IIL Tratándose del proct:dimiento de evaluación de impacto ambiental , el responsable de la fuente generadora de ruido deberá 

cumplir con las condicionantes que en materia de ruido se le impongan en el resolutivo que contiene la autorización de impacto 

ambiental correspondiente. e infonnar a la Procuraduría y a la Secretaría respecto del cumplimiento de las misma~. 

Sección Quinta 

El parque vehicular del senicio oficial del Gobierno del Estado 

ARTÍCULO 27.- Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y los municipios deberán cumplir con las 

normas oticiales mexicanas que establecen los límites máximos permitidos de ruido. 

ARTÍCULO 28.- Cada una de las dependencias y entidades de la administración pública estatal es responsable de que los 

vehículos oficiales que tenga a su cargo. respeten los limites máximos permitidos para la emisión de ruido, establecidos en las 

normas oficiales mexicanas aplicables. 

ARTÍCULO 29.- La Secretaría implementará un programa trianual para llevar a cabo la medición de emisiones de ruido del 

parque vehicular del servicio oticial del Gobierno del Estado, mediante el siguiente procedimiento: 
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l. Remitirá. a través del funcionario público competente, un escrito dirigido a las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, por conducto de las instancias administradoras y responsables del parque vehicular que tenga a su 

cargo, a fin de informarle del período en el que se llevarán a cabo las mediciones de ruido correspondientes. a fin de que se realicen 

las programaciones c-Orrespondientes para la medición, considerando tiempo para llevar a cabo la medición, cantidad de vehículos, 

y demás consideraciones o necesidades específicas de cada dependencia; 

11. En el caso de aquellos vehículos que superen los límites máximos permitidos en las normas oficiales mexicanas para la 

emisión de ruido, la Secretaría emitirá un comunicado a la Procuraduría por el que le informará el listado de los vehículos que 

sobrepasaron los límites máximos permitidos. oon Jos datos necesarios para la identificación de Jos vehículos, como institución a la 

que pertenece el vehículo, tipo de vehículo, número de serie, placas y demás datos propios para la identificación del mismo, a fin de 

que ésta requiera a las responsables, el retiro del o de Jos vehículos de circulación. hasta en tanto se adopten las medidas necesarias 

para corregir las emisiones de sus vehículos, observando plazos de cumplimiento y demás condiciones que para tal efecto se le 

impongan; 

III. Si con motivo de la medición vehicular que lleve a cabo la Secretaría, se detecta alguna otra condición en los vehículos. 

que deba ser corregida por las dependencias según corresponda, lo hará del conocimiento de la responsable e infom1ará, cuando así 

proceda, a las instancias que sean competentes; 

lV. Cuando dd resultado de la imposición de medidas a cargo de la Procuraduría, respecto a la disminución de emisiones de 

ruido de vehículos que formen parte del parque vehicular del servicio oficial del Gobierno del Estado. a fin de styetarse a los 

límites establecidos por las nortnas oticiales mexicanas, los responsables deberán adoptar dichas medidas y hacerlo del 

conocimiento de la Procuraduría y de la Secretaría, a fin de que esta última realice la medición de las emisiones de ruido 

nuevamente y detennine se el o los vehículos cumplen con lo previsto en las normas oficiales mexicanas en materia de ruido que le 

sean apl icables y, en su caso emitirá un certificado en materia de cumplimiento de las disposiciones en materia de ruido. sin 

perjuicio de que. en caso de incumplimiento. lo haga del conocimiento de la Procuraduría para que realice las acciones de 

inspección. supervisión. veriticación y vigilancia que procedan. 

ARTÍCUW 30.- La Secretaría podrá celebrar convenios con los municipios para transferir las funciones previstas en la presente 

Sección. siempre y cuando los municipios acrediten contar con los recursos necesarios para llevar a cabo dichas funciones. 

Capítulo Quinto 

De las fuentes emisoras de competencia municipal 

ARTÍCULO 31.- Para Jos efectos del presente reglamento y de acuerdo a lo previsto en la rracción 11 del artículo 6 de la Ley, se 

consideran fuentes fijas de jurisdicción municipal. los establecimientos mercantiles o de servicios. ubicados dentro de la 

circunscripción territorial municipal y el parque vehicular de servicio público y el particular que circule dentro del territorio 

municipal. 
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ARTÍCUI"O 32.- Los municipios, en ejercicio de sus atribuciones, emitirán los reglamentos y disposiciones que sean necesarias 

para la regulación del ruido respecto de los e~1ablecimiemos mercantiles o de servicios. 

ARTÍCtJLO 33.- Los municipios, a través de las unidades de ecología, protección c ivil, salud, seguridad pública y demás que sean 

competentes, vigilarán y supervisarán, que todo establecimiento mercantil o de servicios no rebase los límites máximos permitidos 

para la emisión de ruido. previstos en las normas oficiales mexicanas e impondrá, las medidas correctivas y sanciones que. por 

infracciones a la Ley. a este reglamento y demás disposiciones aplicables en materia de ruido que para tal efecto se emitan. sin 

perjuicio de las medidas de seguridad, que confonne a la ley, se deban aplicar e imponer. 

ARTÍCULO 34.- Las o ficinas y unidades de los municipios que tengan bajo su responsabilidad el parque vehicular municipal, 

deberán someter a sus vehículos a una revisión periódica a cargo de la dirección de ecología o instancia análoga, para la revisión de 

las emisiones de ruido de las unidades. de conformidad con los reglamentos y disposiciones que para tal efecto emita cada 

municipio. 

ARTÍCULO 35.- La Secretaría proporcionará asesoría y orientación a los municipios que así se lo sol iciten, para la e laboración de 

su nonnativa en materia de ruido. 

ARTÍCULO 36.- Los propietarios o poseedores de vehículos automotores deberán tomar las medidas necesarias para asegurar que 

las emisiones de sus vehículos no rebasen los niveles máximos de ruido, que establezcan las nom1as oficiales mexicanas 

correspondientes. normas t~nicas estatales que al efecto se emitan y demás disposiciones locales que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 37.- Cuando del resultado de la verificación en los centros o módulos de verificación vehicular que establezcan los 

municipios, se determine en la constancia correspondiente que el vehículo automotor rebasa los niveles máximos de ruido 

establecidos en las normas oficiales mexicanas correspondientes, los propietarios o poseedores deberan realizar las reparaciones 

que se les impongan y procedan de confum1idad con las disposiciones aplicables. Una vez efectuada la reparación de los vehículos, 

..;stos deberán someterse a una nueva verificación en el centro o módulo de verificación vehicular que le corresponda. 

Capítulo Sexto 

El Plan Estatal para Combatir el Ruido 

ARTÍCULO 38.- La Secretaría elaborará, en coordinación con la Secretaria de Salud, la Procuraduría y demás instan~ias estatales 

y municipales que para tal efecto se convoquen, el Plan Estatal para Combatir el Ruido, el cual se integrará de la siguiente manera: 

l. Introducción: 
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JL Diagnóstico general de la contaminación generada por ruido en la entidad; 

111. Las leyes, reglamentos y normas en materia de ruido; 

IV. Líneas estratégicas para prevenir y combatir el ruido; 

V. Acciones especificas para prevenir y combatir el ruido: 

VI. Indicadores, y 

VII. Metas a alcanzar. 

Capítulo Séptimo 

Manuales de Procedimientos y OperatiYos para el Combate al Ruido 

ARTÍCULO 39.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaria de Salud. la Procuraduria y. en su caso, los municipios, 

elaborarán los manuales de procedimientos y operativos para d combate al ruido. con base en Jo siguiente: 

l. Contar con los equipos necesarios para la medición del ruido, bajo los tipos de medición que prevén las normas oficiales 

mexicanas en materia de ruido; 

IL Describir las fuentes fijas y móviles a las cuales les aplicarán las disposiciones en materia de ruido a nivel estatal y 

municipal; 

III. Considerar los horarios hábiles diurnos y nocturnos, así como las condiciones climatológicas idóneas para poder llevar a 

cabo las mediciones de ruido correspondientes. con el objeto de que los datos que se obtengan sean los más reales, de conformidad 

con la actividad de la fuente sujete a medición: 

IV. Establecer los tipos de fuentes. obras o actividades que se eximirán de la presentación de estudios de ruido, por el tipo de 

actividad que lleven a cabo; 
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V. Describir las características que deben cumplir las personas que lleven a cabo. de confonnidad a las atribuciones estatales 

y municipales en la materia, las visitas, evaluaciones, inspecciones y demás acciones afines en materia de ruido, e 

VL Incluir la información que se recabará de cada una de las fuentes. la periodicidad con la que se llevará a cabo la medición, 

en caso de estar sujeta la fuente a algún procedimiento administrativo, y demás consideraciones previstas en este reglamento, en la 

Ley. en las nom1as oficiales mexicanas que regulan el ruido, normas técnicas estatales que para tal efecto se emitan y demás 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 40.- La Secretaría certificará a todos los establecimientos que reporten la sección de Ruido en la Cédula de Operación 

Anual y presenten copia de los resultados de los estudios correspondientes cuando éstos no sobrepasen Jos límites máximos 

pennisibles establecidos en las nonnas oficiales mexicanas que regulan el ruido. 

En caso de incumplimiento por parte de los responsables de la fuente generadora de ruido, la Secretaría deberá hacerlo del 

conocimiento de la Procuraduría o. en su caso, de las autoridades municipales. a fin de que se instauren las acciones legales que 

correspondan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial dd Gobierno del 

Estado. 

SEGUNDO.- En un plazo no maym a 12 meses. la Secretaría elaborará el diagnóstico previsto en la fracción JI del articulo 38 de 

este reglamento, necesario para la elaboración del Plan Estatal de Combate al Ruido. 

TERCERO.- En un plazo no mayor a 6 meses contados a partir de la elaboración del diagnóstico previsto en el artículo que 

antecede. la Secretaría deberá elaborar el Plan Estatal de Combate al Ruido. 

CUARTO.- En un plazo de 12 meses contados a partir de la entrada en vigor de este reglamento. los municipios deberán elaborar 

sus reglamentos o disposiciones necesarias para cumplir con sus atribuciones en materia de ruido. respecto de la competencia que 

de acuerdo a la Ley y al presente reglamento, les corresponde. 

QlllNTO.- Se dejan sin efectos las disPQsiciooes que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 
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DADO en la Residencia Oticial del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Saltillo. Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro 

días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 

"SliFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCIÓN" 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA V ALDEZ 
(RliBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
VÍCTOR .MANUEL ZAMOR.<\ RODRÍGllEZ 

(RÚBRICA) 

L\. SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
EGLANTINA CANALES G UTlÉRREZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE SALUD 

JORGE EDUARDO VER.\STEGUI SAUCEDO 

(RÚBRICA) 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA 
LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 

DE DELITOS CONTRA LA VIDA, INTEGRIDAD Y DIGNIDAD DE LOS ANlMALES 

LICENCIADO HOMERO RAMOS GLORIA, Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza. en ejercicio 
de las facultades que me contieren los artículos 11 3 y 115 fracción I de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza 
en relación con los artículos 1, 4. 18, 20 fracción XVIII, y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza;IO, 11 fracciones 1, XLV, LXII y 18 último párrafo de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza; 7 y 8 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. y 11 fracción ll y 13 de la Ley de Protección y Trato Digno a los animales para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y, 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado velar por la protección de los animales que se encuentren en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 


